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Téngase en cuenta que Banco Popular S.A. se notificó mediante aviso, quien dentro del 

término legalmente establecido contestó la demanda proponiendo excepciones de 

mérito y presentó escrito de excepciones previas, de los cuales se dará trámite integrado 

el contradictorio. 

 

Por otro lado, se observa que no se han enviado las comunicaciones al curador ad litem 

designado en este asunto para actuar en nombre del demandado Marcelino Achury. Así 

pues, por secretaría procédase de conformidad y remítase la comunicación al correo 

electrónico registrado en este juzgado y al que figure en el registro nacional de 

abogados, advirtiéndole que deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) 

días siguientes al envío de la comunicación respectiva. 

 

Una vez posesionado, secretaría contabilice el término con el que cuenta la parte para 

ejercer su derecho a la defensa. 

 

Finalmente, en relación con la solicitud de copias, por secretaría permítase al interesado 

consultar el expediente escaneado, a fin de que revise los documentos que requiere, y 

de ser el caso, e insistir en la solicitud de las reproducciones facilítese la descarga del 

archivo, o en su defecto, remítasele copia al correo electrónico informado y debidamente 

actualizado. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 088 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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